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EXTRACTO
 

LIDIA MARIA CHAHUAN ISSA, Notario Público de las comuna de La Calera, Nogales e
Hijuelas, con oficio en calle Diego Lillo 331, comuna de La Calera, certifico: Por escritura
pública fecha 13 de abril de 2026, Repertorio 989-2026, ante mí, CARLOS NEMESIO SILVA
SILVA, cédula nacional de identidad número 13.978.929-6, domiciliado en Purehue, sitio 9,
Sector Romeral, comuna de Hijuelas, constituyó sociedad por acciones cuyos estatutos extracto:
NOMBRE: “TRANSPORTES SILVA SpA”, pudiendo utilizar el nombre de fantasía de “SILVA
SpA". Domicilio: comuna de Hijuelas, sin perjuicio de las agencias, sucursales o
representaciones que se pudiese establecer, en el país o en el extranjero. Duración: Comenzará a
regir con esta fecha, su duración será indefinida. Objeto: a) Transportes Nacionales e
Internacionales; b) Servicios de reparación mecánica, ya sea a vehículos propios o de terceros; c)
compra y venta de productos, camiones, combustibles, maquinarias y motores, arrendamiento y
reparación de los mismos, la importación, exportación, compraventa, distribución, representación
y comercialización, ya sea por cuenta propia o ajena, sean de procedencia nacional o extranjera,
sea en el mercado interno o externo, al por mayor o al detalle, de toda clase de bienes, productos
y servicios; la compra, venta, arrendar, subarrendar, administración, corretaje y explotación de
toda clase de bienes, sean éstos muebles o inmuebles, corporales o incorporales, valores
mobiliarios y otros efectos de comercio, vehículos camiones y maquinarias; d) la construcción,
edificación, montaje, explotación y compraventa de todo tipo de obras de ingeniería civil, sean
éstas habitacionales, comerciales, industriales, agrícolas, mineras u obras públicas, movimientos
de tierra; realización para sí o para terceros, de estudios y proyectos de ingeniería, arquitectura,
factibilidad económica y financiera; fabricación, extracción, transformación, obtención y
comercio interno e internacional de materiales, útiles implementos y maquinarias de
construcción, edificación y montaje, y en general, se dedicará a realizar toda negociación, gestión
o actividad relacionada, directa o indirectamente, como la compra, venta, comercialización o
arriendo de inmuebles, propios o ajenos, amoblados o desocupados, corretaje de propiedades, su
explotación y el desarrollo y ejecución de todo tipo de proyectos a nivel intelectual o material,
para la ejecución de obras o actividades en los referidos inmuebles, edificios y obras civiles; y,
en general, realizar cualquiera acto, contrato o actividad, civil o comercial, que tienda directa o
indirectamente a la consecución de los fines sociales, incluyendo la participación de la sociedad
como socio o accionista en toda clase de empresas, compañías, sociedades o corporaciones, sin
que ello importe o requiera una modificación de los estatutos sociales. Capital y acciones:
Capital social de doscientos cincuenta y dos millones doscientos dieciocho mil setecientos
sesenta y ocho pesos, divididos en doscientos cincuenta y dos millones doscientos dieciocho mil
setecientos sesenta y ocho acciones, que se suscribe y paga de la siguiente forma, según
ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO: UNO) En este mismo acto, don CARLOS NEMESIO
SILVA SILVA suscribe doscientos cincuenta y dos millones doscientos dieciocho mil
setecientos sesenta y ocho acciones por un valor de un peso cada una, por un total de doscientos
cincuenta y dos millones doscientos dieciocho mil setecientos sesenta y ocho pesos, que se pagan
con el aporte en dominio de los siguientes bienes: a) CAMION, Marca VOLKSWAGEN,
Modelo DELIVERY 11.180, Nro. Motor 36822629, Nro. Chasis 9535V6TB5 SR007253, Color
BLANCO, Año de fabricación 2025, placa patente e inscripción TWJH.46-7, por un valor de
cuarenta y dos millones ciento ochenta y dos mil novecientos treinta y ocho pesos IVA incluido;
b) CAMION, Marca VOLKSWAGEN, Modelo DELIVERY 11.180 Nro. Motor 36835563, Nro.
Chasis 9535V6TB1 SR019299, Color AZUL Año de fabricación 2025, placa patente e
inscripción VDLC.49-7, por un valor de cuarenta y dos millones ciento ochenta y dos mil
novecientos treinta y ocho pesos IVA incluido; c) TRACTOCAMION, Marca VOLVO, Modelo
FH, Nro. Motor D13841248A2E, Nro. Chasis 9BVASW0C4BE772691, Color GRIS, Año de
fabricación 2011, placa patente e inscripción DDJW.59-1, por un valor de veintiséis millones
doscientos setenta y un mil novecientos veintiocho pesos; d) SEMIREMOLQUE, Marca
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RANDON, Modelo SR PT CS 0330, Nro. Chasis 9ADP1443MNM489124, Color NEGRO, Año
de fabricación 2022, placa patente e inscripción PWTR.60-6, por un valor de treinta y cuatro
millones setecientos un mil ochocientos treinta y tres pesos; e) CAMIONETA Marca TOYOTA,
Modelo HI LUX DCAB MT 4X2 2.4, Nro. Motor 2GDG369074, Nro. Chasis
8AJJB3DD6P4240765, Nro. Vin 8AJJB3DD6P4240765, Color ROJO METALICO T, Año de
fabricación 2023, placa patente e inscripción SPSS.96-1, por un valor de dieciocho millones
doscientos sesenta mil trescientos setenta y ocho pesos; f) CAMION, Marca SCANIA, Modelo R
440 B, Nro. Motor 8269208, Nro. Chasis 9BSR6X200G3880978, Color AMARILLO ORO, Año
de fabricación 2016, placa patente e inscripción HRJF.52-8, por un valor de cuarenta millones
ciento setenta y un mil ochocientos dieciséis pesos; g) CAMIONETA, Marca KIA MOTORS,
Modelo FRONTIER 2.5, Nro. Motor D4CBJ723489, Nro. Chasis KNCSJX76AL7336932, Color
BLANCO INVIERNO, Año de fabricación 2020, placa patente e inscripción LWCY.61-4, por
un valor de trece millones setecientos cuarenta y cinco mil ciento cuatro pesos; y h)
TRACTOCAMION, Marca VOLVO, Modelo FH, Nro. Motor D13859543C1E, Nro. Chasis
9BVAG10A1CE793314, Color DORADO, Año de fabricación 2013, placa patente e inscripción
FHZB.96-2, por un valor de treinta y cuatro millones setecientos un mil ochocientos treinta y tres
pesos. De esta manera el capital se encuentra totalmente suscrito y pagado. Administración: La
sociedad será administrada por uno o más gerentes o administradores; según artículo SEGUNDO
TRANSITORIO se designó a don CARLOS NEMESIO SILVA SILVA cédula nacional de
identidad número 13.978.929-6, en calidad de Gerente General de la misma o administrador,
amplias facultades cláusulas décimo primero y décimo tercero del pacto social. Demás
estipulaciones en instrumento extractado. La Calera, 12 de mayo de 2026.
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